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DECRETO ALC. No ,lfc t- 5 I VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2016, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Rodrigo

Astudillo Araya, en el sentído de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específ¡cas en mater¡as relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Conven¡o de Transferencia de Recursos del

Programa "Famil¡as, Segur¡dades y Oportun¡dades", en su lYodal¡dad de Acompañamiento Sociolaboral,

Decreto ALC. N" 250 (26101/2018).

3.- Que esta l"lun¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.041.007 - Familias,
Seguridades y Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral.

4.- La Solicitud de contratación a Honorar¡os N' 1148 de 2018, enviadas por el D¡rector de
DIDECO, mediante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona

que se menc¡ona por prestación de servicios Profesionales en el Programa Familias, Segur¡dades y

Oportunidades, modalidad de Acompañamiento Sociolaboral.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1,- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con persona por prestación de serv¡c¡os

Profesionales de Apoyo Sociolaboral, en el marco del Programa denominado Familias, Seguridades y
Oportun¡dades (por 22 horas semanales), según el s¡guiente detalle:

RUT MONTO $

¡mplique

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
relación de subordinación o dependencia respecto a esta N4unicipalidad.

5,- Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Fondos de Terceros 114.05,96.04f .007 - Familias,
Segurldad y Oportunidades, modalidad de Acompañamiento Sociolaboral.

ANOTESE, CON4UNIQUESE Y ARCHIVESE,
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